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Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

11-26/LEY-00002. Proyecto de Ley Foral por el que se declara de utilidad 
pública y se aprueba la desafectación de 59.873,41 metros cuadrados 
de terreno comunal, perteneciente al Ayuntamiento de Ablitas

En sesión celebrada el día 27 de abril de 2026, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo 
de 22 de abril de 2026, ha remitido al Parlamento 
de Navarra el proyecto de Ley Foral por el que se 
declara de utilidad pública y se aprueba la desafec-
tación de 59.873,41 metros cuadrados de terreno 
comunal, perteneciente al Ayuntamiento de Ablitas. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, SE ACUER-
DA: 

1.º Someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara la tramitación directa y en lectura única 
del proyecto de Ley Foral por el que se declara de 
utilidad pública y se aprueba la desafectación de 
59.873,41 metros cuadrados de terreno comunal, 
perteneciente al Ayuntamiento de Ablitas. 

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán 
presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 27 de abril de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Proyecto de Ley Foral por el que se 
declara de utilidad pública y se 

aprueba la desafectación de  
59.873,41 metros cuadrados de  

terreno comunal, perteneciente al 
Ayuntamiento de Ablitas 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Ayuntamiento de Ablitas solicita la declara-
ción de utilidad pública y desafectación de 
59.873,41 metros cuadrados de terreno comunal 
correspondientes a las parcelas comunales 1302, 
1303 y 894 metros cuadrados de camino que han 
sido afectados como bien comunal del Ayunta-
miento de Ablitas. 

La finalidad de la desafectación para su poste-
rior permuta es la obtención de la propiedad, por 
parte de la Comunidad de Regantes de Ablitas, del 
terreno en el que se encuentra la balsa de regula-
ción de aguas del Canal de Lodosa, estación de 
bombeo y centro de transformación, así como el 
desarrollo del proyecto de planta solar fotovoltaica 
de 801,9 kWp de autoconsumo eléctrico. 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 140.5 de 
la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administra-
ción Local de Navarra, la desafectación de la super-
ficie que se solicita por el Ayuntamiento de Ablitas, 
al superar los límites establecidos en la definición 
de pequeña parcela, requiere que sea aprobada 
mediante ley foral. 

Artículo 1. Declaración de utilidad pública. 

Se declara de utilidad pública y se aprueba la 
desafectación de 59.873,41 metros cuadrados de 
terreno comunal del Ayuntamiento de Ablitas 
correspondientes a la totalidad de las parcelas 
1302, 1303 y 894 metros cuadrados de camino que 
han sido afectados como bien comunal, todas ellas 
en el polígono 10 del Catastro de Ablitas. En tanto 
se realice la permuta de estos terrenos en los térmi-
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nos del artículo 2 de esta ley foral, mantendrán su 
condición de bienes comunales. 

Artículo 2. Autorización para la permuta de 
forma directa. 

Se autoriza al Ayuntamiento de Ablitas para la 
permuta de los terrenos descritos en el artículo 
anterior, por 124.438,67 metros cuadrados propie-
dad de la Comunidad de Regantes de la Villa de 
Ablitas correspondientes a la totalidad de la parce-
la 2514 del polígono 1, parcelas 1706 y 1814 del 
polígono 5, parcelas 884 y 890 del polígono 7 y 
parcelas 598 y 602 del polígono 8, con la finalidad 
de obtener la propiedad, por parte de la Comuni-
dad de Regantes de Ablitas, del terreno en el que 
se encuentra la balsa de regulación de aguas del 
Canal de Lodosa, estación de bombeo y centro de 
transformación, así como el desarrollo del proyecto 
de planta solar fotovoltaica de 801,9 kWp de auto-
consumo eléctrico, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Que en los acuerdos de permuta se incluya 
una cláusula de reversión a favor del patrimonio 
comunal, en el caso de que desaparezcan o se 

incumplan los fines que motivaron la desafectación 
o las condiciones a que se sujetaron.  

b) Que dicha cláusula de reversión se refleje en 
los documentos públicos que formalicen las permu-
tas y se inscriban en el Registro de la Propiedad. 

c) Que se cumplan las estipulaciones reflejadas 
en el Pliego de Condiciones aprobado por el Ayun-
tamiento de Ablitas, con fecha de 15 de mayo de 
2024, para la desafectación de 59.873,41 metros 
cuadrados de terreno comunal, correspondientes a 
la totalidad de las parcelas 1302, 1393 y 894 metros 
cuadrados de camino que han sido afectados como 
bien comunal, del polígono 10 de Ablitas. 

Disposición final primera. Disposiciones de 
aplicación y desarrollo. 

Se faculta al Gobierno de Navarra a dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para la aplicación 
y desarrollo de esta ley foral.   

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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11-26/LEY-00003. Proyecto de Ley Foral de concesión de créditos extraor-
dinarios y suplementos de crédito en varios Departamentos del Gobier-
no de Navarra en el Presupuesto de 2026, con destino al Programa de 
Inversiones 2025

En sesión celebrada el día 27 de abril de 2026, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, el Gobierno de Navarra, por Acuerdo 
de 22 de abril de 2026, ha remitido al Parlamento 
de Navarra el proyecto de Ley Foral de concesión 
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
en varios Departamentos del Gobierno de Navarra 
en el Presupuesto de 2026, con destino al Progra-
ma de Inversiones 2025. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, SE ACUER-
DA: 

1.º Someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara la tramitación directa y en lectura única del 
proyecto de Ley Foral de concesión de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito en varios 
Departamentos del Gobierno de Navarra en el Pre-
supuesto de 2026, con destino al Programa de 
Inversiones 2025. 

2.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que debe-
rán presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 27 de abril de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Proyecto de Ley Foral de concesión 
de créditos extraordinarios y  

suplementos de crédito en varios 
Departamentos del Gobierno de 

Navarra en el Presupuesto de 2026, 
con destino al Programa de  

Inversiones 2025 

PREÁMBULO 

El Gobierno de Navarra remite propuesta de 
crédito extraordinario y suplemento de crédito para 
atender varios gastos en 2026 relativos al Progra-
ma de Inversiones 2025, para los que no existe cré-
dito en partida presupuestaria adecuada o el con-
signado es insuficiente, para atender compromisos 
que no pueden demorarse al ejercicio siguiente. 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra, dispone en su artícu-
lo 48 párrafo primero que “cuando haya de realizar-
se con cargo al Presupuesto vigente algún gasto 
que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguien-
te y no exista en él crédito, o bien el consignado 
sea insuficiente y no pueda incrementarse confor-
me a las disposiciones contenidas en esta Ley 
Foral, el Gobierno de Navarra, a propuesta del Con-
sejero de Economía y Hacienda, remitirá al Parla-
mento de Navarra un proyecto de Ley Foral de con-
cesión de un crédito extraordinario, en el primer 
caso, o de suplemento de crédito, en el segundo”. 

Asimismo, en su párrafo segundo dispone que 
“el suplemento de crédito y el crédito extraordinario 
podrán financiarse con otros créditos disponibles de 
cualquier programa de gasto, incluso provenientes 
de créditos específicamente aprobados por el Par-
lamento como consecuencia de enmiendas o de 
disposiciones de esta ley foral, con cargo a mayo-
res ingresos reales o previsibles en el mismo ejerci-
cio económico, con cargo a la aplicación del rema-
nente de tesorería afecto a la realización del gasto 
que lo origine o con cargo al remanente de tesore-
ría para gastos generales cuando sea positivo”. 
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Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario 
por importe de 10.936.646,00 euros en las siguien-
tes partidas:

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

220003-22200-6010-453316 PRIN25 Renovación instalaciones en túneles 565.741,00 

320000-32100-6020-261204 PRIN25 Ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto y ofrecimiento de venta de vivienda 

500.000,00 

541004-52700-6020-312803 PRIN25 Obras centros de salud mental 225.105,00 

710005-71300-6020-412202 PRIN25 Adecuación de instalaciones del 
laboratorio agroalimentario 

250.000,00 

720004-72200-7400-412102 PRIN25 Transferencia de capital a INTIA 
proyecto centro logístico 

240.000,00 

740008-74800-6020-456703 PRIN25 Edificio guarderío de ICIZ 160.000,00 

920005-93100-6020-231000 PRIN25 Obras en centros propios 1.600.000,00 

A20003-A2300-6020-333103 PRIN25 Obras Museo de Navarra 66.550,00 

A50000-A5000-6029-336112 PRIN25 Construcción de módulo de 
atletismo en el Centro de Tecnificación de Larrabide Fase II 

800.000,00 

A50000-A5000-6029-336113 PRIN25 Construcción y Adecuación de salas 
del Estadio Larrabide y Guelbenzu 

100.000,00 

A50000-A5000-7455-336102 PRIN25 Transferencia UPNA Campo Rugby 1.000.000,00 

A30000-A3000-6094-432102 PRIN25 Sistemas información y proyectos 
digitales 

250.000,00 

B30000-B3000-6020-334102 PRIN25 Eficiencia energética y accesibilidad 50.000,00 

B20001-B2200-6019-232503 PRIN25 Lugares de memoria 45.000,00 

B20001-B2200-6019-232504 PRIN25 Creación bosque de la memoria 10.000,00 

B20001-B2200-6054-232500 PRIN25 Palacio Rozalejo. Equipamiento 
audiovisual 

30.000,00 

F20001-F2300-6031-112103 PRIN25 Instalaciones en edificios judiciales 40.000,00 

F30000-F3000-6094-921403 PRIN25 Encargo a TRACASA Instrumental. 
Sistemas de información 

52.000,00 

F40002-F4600-6040-921802 PRIN25 Vehículos para el transporte de 
personas 

165.000,00 

F41000-F4100-6020-132103 PRIN25 Obras en las oficinas de atención al 
ciudadano y dependencias de Policía Foral 

227.000,00 

F41000-F4100-6040-132202 PRIN25 Tráfico. Vehículos 1.435.500,00 

F41000-F4100-6060-132103 PRIN25 Equipos para procesos de 
información. Proyecto movilidad 

362.750,00 

 



La financiación de este suplemento de crédito 
se realizará con cargo a la siguiente partida:

La financiación de este crédito extraordinario 
se realizará con cargo a la siguiente partida:
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PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

F41000-F4100-6094-132103 PRIN25 Encargo a 
TRACASA Instrumental. Sistema de información 

250.000,00 

F43000-F4300-6020-134204 PRIN25 Obras en 
parques de bomberos 

12.000,00 

G10001-G1100-6000-322300 PRIN25 Expropiación 
parcela Tudela Campus UPNA 

1.000.000,00 

G20001-G2100-6057-467300 PRIN25 Encargo a 
NASERTIC equipos laboratorio biología 
sintética Polo Iris 

1.000.000,00 

G20001-G2100-6060-467300 PRIN25 Encargo a 
NASERTIC infraestructura computacional Polo 
Iris 

500.000,00 

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

113002-12000-8700-000002 Remanente de 
tesorería gastos generales 

10.936.646,00 

Artículo 2. La concesión del suplemento de 
crédito por importe de 10.339.400,00 euros en las 
siguientes partidas:

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

320000-32100-7400-261400 PRIN25 Transferencia 
a NASUVINSA. Promoción y construcción de 
vivienda de alquiler 

9.500.000,00 

543000-52200-6020-312815 PRIN25 Obras de 
ordenación y remodelación del Hospital 
Universitario 

627.400,00 

G10001-G1100-7455-322303 PRIN25 Transferencia 
capital UPNA: Campus Tudela edificio grado en 
ciencias de la actividad física y el deporte 

212.000,00 

PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE 

113002-12000-8700-000002 Remanente de 
tesorería gastos generales 

10.339.400,00 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.
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Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

11-26/PRO-00006. Proposición de Ley Foral por la que se establecen los 
criterios de modificación de las unidades educativas de la educación 
pública y concertada como consecuencia de variaciones en el número 
de alumnos y alumnas 

En sesión celebrada el día 27 de abril de 2026, 
la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, el G.P. Unión del Pueblo Navarro ha 
presentado la proposición de Ley Foral por la que 
se establecen los criterios de modificación de las 
unidades educativas de la educación pública y con-
certada como consecuencia de variaciones en el 
número de alumnos y alumnas, solicitando su tra-
mitación urgente y en lectura única. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121, 122, 168 y 179 del Reglamento de 
la Cámara, previo acuerdo de la Junta de Portavo-
ces, SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la proposición de 
Ley Foral por la que se establecen los criterios de 
modificación de las unidades educativas de la edu-
cación pública y concertada como consecuencia de 
variaciones en el número de alumnos y alumnas en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. 

2.º Tramitar la referida proposición de ley foral 
por el procedimiento de urgencia y en lectura única. 

3.º Remitir la referida proposición de ley foral 
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en 
el artículo 168 del Reglamento, indicándole que el 
plazo para la manifestación de su criterio es de 
ocho días. 

4.º Disponer la apertura del plazo de enmiendas 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán 
presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

Pamplona, 27 de abril de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Proposición de Ley Foral por la que se 
establecen los criterios de modificación 

de las unidades educativas de la  
educación pública y concertada como 

consecuencia de variaciones en el 
número de alumnos y alumnas 

PREÁMBULO 

La libertad que las familias tienen para elegir la 
educación de sus hijos e hijas es un derecho huma-
no básico, compartido y reconocido por todas las 
organizaciones internacionales de las que España 
forma parte y en el art. 27 de nuestra Constitución. 

Navarra, durante muchos años, ha sido un refe-
rente fundamental en la garantía de ese derecho. 
Ha sabido mantener un adecuado equilibrio entre 
la demanda de las familias y la eficiencia de los 
recursos dedicados a la educación, logrando una 
complementariedad envidiable entre las redes sos-
tenidas con fondos públicos, tanto pública como 
concertada, de nuestro sistema educativo. 

Prueba de ello es que, año tras año, práctica-
mente el 98 % de las familias navarras han obteni-
do plaza en la opción primera que habían elegido 
en el proceso de escolarización. 

En los últimos años, la realidad demográfica en 
España y también en Navarra está dibujando un 
escenario diferente. La disminución de nacimientos 
está haciendo necesario un rediseño del sistema 
educativo para dar la respuesta más adecuada a 
ese nuevo contexto. En los últimos años Navarra ha 
perdido alrededor de un tercio del alumnado que se 
incorpora a la Educación Infantil, y esta importante 
circunstancia debe de ser tenida en cuenta para 
aprovecharla como una oportunidad de mejora de 
la calidad del sistema y de garantía en el cumpli-
miento de los derechos básicos de las familias 
navarras. 
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En esa definición de la nueva realidad no puede 
quedar fuera la red concertada que escolariza en 
Navarra casi al 40 % de nuestro alumnado. Cual-
quier decisión que no esté basada en una planifica-
ción realista de las necesidades y en una acertada 
proyección de futuro no dejará de ser errónea. 
Tomar decisiones sobre las necesidades del siste-
ma basadas en sectarismo e ideología no dejará de 
ser un atentado a la libertad y una injusticia que solo 
puede derivar en empobrecer la calidad del sistema 
y enfocarlo a una práctica ideologizada y totalmente 
alejada de los fines de la educación. Por ello, hay 
que ponerse a la tarea de ajustar, de la mejor forma 
posible, la realidad social al servicio educativo con 
proyección de futuro y con la suficiente flexibilidad 
para no ahogar las posibilidades que nos ofrece un 
sistema educativo como el navarro que ha sido refe-
rente en España durante muchos años. 

Navarra tiene, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 47 de la LORAFNA y en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la competen-
cia para dictar las normas necesarias para el des-
arrollo del régimen de conciertos educativos. 

Artículo 1. Planificación de los criterios de 
renovación de conciertos. 

1. El Departamento de Educación determinará al 
inicio del curso en que finalicen los conciertos edu-
cativos de todos los niveles, los criterios concretos 
que aplicará para la resolución de las peticiones de 
renovación, teniendo especial consideración aque-
llos que garanticen la libertad de las familias para 
elegir la educación que quieren para sus hijas e 
hijos. 

2. De cara a adecuar las unidades educativas a 
las variaciones en el número de alumnos y alum-
nas, los centros concertados podrán presentar al 

Departamento de Educación propuestas diferentes 
a las de los criterios fijados por el Departamento 
en ámbitos como la inclusión educativa, las nece-
sidades de la población escolar, la innovación 
pedagógica, la intervención social o cualquier otro 
aspecto que consideren oportuno, que deberán ser 
valorados de forma obligatoria por la Comisión de 
Conciertos competente, de cara a la concesión del 
número de unidades concertadas. 

Artículo 2. Criterios de reducción de ratios en 
la educación pública y concertada. 

Se aplicarán en la enseñanza concertada los 
mismos criterios de reducción de ratios y unidades 
que se aprueben para la escuela pública. 

Disposición transitoria única. Moratoria para 
los conciertos educativos vigentes y número de 
aulas de los centros públicos para el curso 
2026/2027. 

Con el fin de garantizar la seguridad jurídica y de 
aplicar de forma correcta lo dispuesto en esta ley 
foral, se establece una moratoria de un año para su 
aplicación en la renovación de los conciertos educa-
tivos que deben ser actualizados para el curso 
2026/2027, y en la planificación del número de 
aulas en los centros públicos, manteniéndose dicho 
curso las unidades tanto públicas como concertadas 
existentes en la actualidad. 

Disposición derogatoria única. Derogaciones 
normativas. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
esta ley foral. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

11-26/CLC-00001. Convocatoria para la confección, mediante pruebas 
selectivas, de una lista de Letrados y Letradas al servicio del Parlamen-
to de Navarra, para la contratación administrativa temporal

En sesión celebrada el día 30 de marzo de 
2026, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El jefe de los Servicios Generales ha presenta-
do informe proponiendo la celebración de una con-
vocatoria, mediante pruebas selectivas, para la ela-
boración de una lista de contratación temporal 
como Letrados y Letradas al servicio del Parlamen-
to de Navarra. Dicha propuesta se hace a solicitud 
de la Letrada Mayor. El expediente incluye el infor-
me de necesidades de la Letrada Mayor, las bases 
de la convocatoria, y los informes de los Servicios 
Jurídicos y de la Intervención. 

Vista la documentación presentada y de con-
formidad con el artículo 42 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, 

SE ACUERDA: 

1.º Aprobar las bases de la convocatoria para la 
confección, mediante pruebas selectivas, de una 
lista de contratación temporal como Letrados y 
Letradas al servicio del Parlamento de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra, en el Boletín Oficial de 
Navarra, así como en la web del Parlamento. 

Pamplona, 30 de marzo de 2026 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Convocatoria para la confección, 
mediante pruebas selectivas, de una 

lista de Letrados y Letradas al servicio 
del Parlamento de Navarra, para la 

contratación administrativa temporal 

La presente convocatoria se regirá por las 
siguientes: 

BASES 

1ª. Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la consti-
tución, mediante pruebas selectivas, de una rela-
ción de aspirantes para su contratación temporal 
como Letrado/a, con el fin de dar cobertura tempo-
ral a las necesidades que se produzcan en el Parla-
mento de Navarra, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento sobre contratación de personal, 
con carácter temporal, al servicio del Parlamento de 
Navarra. 

2ª. Requisitos de las personas aspirantes 

2.1. Para ser admitidas al procedimiento, en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, las personas aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:  

a) Poseer la nacionalidad española o de un 
Estado miembro de la Unión Europea o ser nacio-
nal de un Estado incluido en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, que con-
templen la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de los afectados 
por los Tratados internacionales mencionados, 



siempre que no estén separados/as de derecho, 
así como sus descendientes y los/las de su cónyu-
ge, cuando no medie separación legal, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder 
de la edad establecida para la jubilación forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título oficial universi-
tario de Licenciado/a o Graduado/a en Derecho, o 
título oficial declarado equivalente a alguno de los 
anteriores, o del resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su expedición o, en su caso, certifi-
cación de haber estado en condiciones de obtenerlo 
con anterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión, en la fecha 
mencionada, de la correspondiente convalidación o 
documentación oficial que acredite su homologa-
ción, o, en su caso, el correspondiente certificado 
oficial de equivalencia. Este requisito no será de 
aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el 
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
disposiciones comunitarias. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
sarias para el ejercicio de las correspondientes 
funciones. 

e) No hallarse inhabilitadas ni suspendidas en el 
ejercicio de funciones públicas y no haber sido 
separadas del servicio de una Administración Públi-
ca ni despedidas disciplinariamente. 

2.2. El cumplimiento de todos los requisitos, 
además de entenderse referido a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, 
deberá mantenerse durante el proceso de selec-
ción, así como en el momento de la oferta de con-
tratación y durante el periodo de vigencia del con-
trato. 

2.3. Únicamente las personas aspirantes que 
resulten llamadas para la contratación deberán pre-
sentar la documentación original o copia compulsa-
da acreditativa del cumplimiento de estos requisitos, 
con anterioridad a la formalización del correspon-
diente contrato. Quienes no presenten dichos docu-
mentos, salvo causas de fuerza mayor suficiente-
mente justificadas, no podrán ser contratadas, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia de participa-
ción. 

3ª. Proceso de selección. 

El proceso dará comienzo a partir de septiem-
bre de 2026, en el lugar, fecha y hora que se harán 
públicos en la web del Parlamento de Navarra, con 
una antelación mínima de quince días naturales, y 
se desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas contenidas en la presente convocatoria y 
demás normativa de aplicación. 

4ª. Llamamiento y vigencia de la lista. 

4.1. Las personas aspirantes aprobadas podrán 
ser llamadas de acuerdo con las necesidades que 
se produzcan en el Parlamento de Navarra, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre 
contratación de personal, con carácter temporal, al 
Servicio del Parlamento de Navarra, en la presente 
convocatoria y demás normativa de aplicación, y 
serán contratadas temporalmente en régimen 
administrativo, como Letrados o Letradas.  

La normativa sobre contratación temporal en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra tendrá carácter supletorio. 

El puesto está encuadrado en el nivel A y dotado 
con las retribuciones correspondientes al mismo 
especificadas en la plantilla orgánica del Parlamento 
de Navarra.  

4.2. Para el llamamiento se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 13 del Reglamento sobre 
contratación de personal con carácter temporal, al 
servicio del Parlamento de Navarra, así como en la 
Disposición Adicional Séptima del Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto de Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra y en la Resolución 59/2016 de la Letrada 
Mayor del Parlamento de Navarra, de 8 de noviem-
bre de 2016, en lo relativo al acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad. Salvo 
dichas excepciones en materia de reserva de con-
tratos para las personas con discapacidad, la priori-
dad en la lista de contratación se establecerá en 
función de la mayor puntuación total obtenida en los 
ejercicios. 

4.3. Las personas contratadas serán dadas de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social, 
siendo, por tanto, de su cargo las cuotas que les 
correspondan según las normas de cotización de 
dicho régimen, así como la retención a cuenta del 
I.R.P.F. que proceda según la normativa fiscal de 
aplicación. 
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4.4. En el contrato se establecerá un periodo de 
prueba de dos meses, durante el cual podrá rescin-
dirse unilateralmente el contrato por cualquiera de 
las partes. No se establecerá periodo de prueba en 
el supuesto de que, tras la finalización de un con-
trato, el aspirante vuelva a ser contratado para el 
mismo puesto de trabajo antes de transcurrido un 
año. Cuando la Mesa, a instancia de la Jefatura del 
Servicio correspondiente, estime que el personal 
contratado no ha superado el periodo de prueba, 
deberá dar cuenta de su decisión a la Junta de Per-
sonal del Parlamento de Navarra. 

4.5. La vigencia temporal de la lista de aspiran-
tes a la contratación temporal será de seis años, de 
conformidad con el Reglamento sobre contratación 
de personal, con carácter temporal, al servicio del 
Parlamento de Navarra. Si durante el periodo de 
vigencia de las listas se constituyeran otras nuevas 
para el mismo puesto de trabajo, tendrán prioridad 
las personas aspirantes de las listas más antiguas 
sobre las más recientes, en tanto la relación antigua 
estuviera vigente. 

5ª. Instancias de solicitud de participación. 

5.1. Quienes deseen participar en la presente 
convocatoria deberán presentar solicitud de forma 
telemática, a través de internet, mediante la instan-
cia que encontrarán en la sede electrónica del Par-
lamento de Navarra (https://sede.parlamentodena 
varra.es), en el apartado Trámites Administrativos / 
Instancia convocatorias de personal. 

5.2. A dicha instancia de convocatorias de per-
sonal se deberá adjuntar obligatoriamente la solici-
tud de participación, que será conforme al modelo 
que figura en el Anexo I y que estará a disposición 
de las personas interesadas en el apartado "Trans-
parencia/Listas y Convocatorias de Personal/Con-
vocatorias públicas de personal/Ejercicio 2026", de 
la web del Parlamento de Navarra (https://parlamen 
todenavarra.es) 

5.3. En la solicitud de participación, las personas 
aspirantes deberán declarar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, referidas a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de solicitudes.  

5.4. Junto con la solicitud de participación, las 
personas aspirantes deberán aportar copia del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte u otro 
documento identificativo oficial. 

5.5. Las personas que no posean la nacionali-
dad española deberán aportar copia de los docu-
mentos que acrediten su identidad y nacionalidad, y 

en su caso, de los requisitos de nacionalidad y 
parentesco exigidos en el apartado 2.1.a). También 
deberán presentar declaración jurada o promesa de 
no estar sometidas a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida, en su país de origen, el acce-
so a la Función Pública. 

5.6. Las personas aspirantes con discapacidad 
reconocida de grado igual o superior al 33 por 100 
deberán adjuntar la acreditación de la condición 
legal de discapacidad, mediante copia del docu-
mento expedido por órgano competente, y podrán 
solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y 
medios para la realización del ejercicio en que estas 
sean necesarias, en cuyo caso deberán manifestar-
lo en la solicitud de participación y expresar en hoja 
aparte la discapacidad que padecen y las adapta-
ciones solicitadas.  

5.7. Se deberá aportar, asimismo, copia de la 
titulación oficial exigida como requisito para partici-
par en la presente convocatoria. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero se deberá pre-
sentar copia de la documentación oficial que 
acredite su homologación o, en su caso, del corres-
pondiente certificado oficial de equivalencia. 

5.8. No será necesario que la documentación 
que presenten sean documentos originales ni foto-
copias compulsadas pudiéndose aportar copias 
simples de dichos documentos, si bien, la inexacti-
tud o falsedad de los datos o documentos aporta-
dos conllevará la exigencia de las responsabilida-
des penales, civiles o administrativas a que 
hubiere lugar. No obstante, en cualquier momento 
el Parlamento de Navarra podrá requerir los origi-
nales o fotocopias compulsadas de la documenta-
ción aportada. 

Si se produjera alguna discrepancia entre los 
datos comprobados de oficio y los declarados por 
la persona interesada o fuera necesario aclarar 
algún aspecto sobre los mismos, se efectuará el 
correspondiente requerimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

6ª. Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. El plazo 
señalado para la presentación de solicitudes será 
improrrogable. 
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7ª. Admisión de aspirantes. Lista provisional 
y definitiva. 

7.1. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, la Presidencia del Parlamento de Navarra 
aprobará la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas, y dispondrá su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra. En 
esta lista constarán el nombre y apellidos de las 
personas admitidas y excluidas. Si no hubiera per-
sonas excluidas se podrá aprobar directamente la 
lista definitiva. Igualmente se publicará en la web 
https://parlamentodenavarra.es apartado "Transpa-
rencia/Listas y Convocatorias de Personal/Convo-
catorias públicas de personal/Ejercicio 2026". 

7.2. En el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra, las personas interesa-
das podrán formular alegaciones en relación con la 
causa de su exclusión y subsanar, en su caso, los 
defectos que la hubieran motivado. La presentación 
de alegaciones será de forma telemática, a través 
de la sede electrónica del Parlamento de Navarra. 

Transcurrido el plazo de presentación de alega-
ciones y una vez resueltas las mismas, la Presiden-
cia del Parlamento de Navarra aprobará la lista defi-
nitiva de personas aspirantes admitidas y exluidas, 
que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra y en la web www.parlamentodenava 
rra.es, apartado “Transparencia/Listas y convocato-
rias Personal/Convocatorias públicas de 
personal/Ejercicio 2026” 

Se tendrá por desistido de sus alegaciones al 
personal aspirante que, en el plazo concedido, no 
procediese a la subsanación de la solicitud pre-
sentada o no hubiera subsanado correctamente. 

7.3. El hecho de figurar en la relación de perso-
nas admitidas no prejuzga que se les reconozca a 
quienes figuren en ella la posesión de los requisitos 
exigidos en el procedimiento convocado. Cuando de 
la documentación que se debe presentar en el caso 
de ser llamados a la contratación se desprenda que 
no poseen alguno de los requisitos, las personas 
interesadas decaerán en todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en este pro-
cedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas en que pudieran 
haber incurrido por falsedad. 

7.4. Con la publicación de la lista de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, en la forma 
anteriormente indicada, se considerará efectuada 
la correspondiente notificación a las personas 

interesadas a los efectos previstos en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas. 

8ª. Tribunal calificador. 

8.1. El Tribunal calificador estará compuesto por 
los siguientes miembros: 

Presidente: D.ª María Teresa Esporrín Las 
Heras, Vicepresidenta Primera del Parlamento de 
Navarra. 

Suplente: D. Juan Luis Sánchez de Muniáin 
Lacasia, Vicepresidente Segundo del Parlamento 
de Navarra. 

Vocal: D.ª Silvia Doménech Alegre, Letrada 
Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Ignacio Ordoki Guarch, Letrado 
del Parlamento de Navarra. 

Vocal: D.ª Isabel Cañas Palacios, Letrada del 
Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Gemma Ángelica Sánchez Lerma, 
Letrada de la Cámara de Comptos de Navarra. 

Vocal: A designar a propuesta de la Junta de 
Personal. 

Suplente: A designar a propuesta de la Junta 
de Personal. 

Vocal-Secretario: D. Miguel Ángel Núñez Iriarte, 
Letrado del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. José Contreras López, Secretario 
General de la Cámara de Comptos de Navarra. 

8.2. En caso de que, en aplicación de las cau-
sas de abstención y recusación legalmente estable-
cidas, se produjera alguna variación en la composi-
ción del Tribunal, ésta se haría pública junto con la 
relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas. 

8.3. El Tribunal deberá constituirse antes de las 
pruebas selectivas. La designación de los represen-
tantes designados por la Junta de Personal del Par-
lamento se hará con ocasión de la publicación de la 
lista definitiva de personas aspirantes admitidas y 
excluidas. 

8.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta 
de sus miembros. Asimismo, para la válida constitu-
ción y actuaciones del Tribunal se requerirá la pre-
sencia de las personas que ostenten la Presidencia 
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y la Secretaría del Tribunal o, en su caso, de quie-
nes les sustituyan. 

8.5. El Tribunal resolverá por mayoría todas las 
cuestiones que puedan plantearse en relación con 
la interpretación y aplicación de las bases de la 
convocatoria. 

8.6. Los miembros del Tribunal calificador debe-
rán abstenerse de intervenir, notificándolo al órgano 
convocante, cuando concurra alguno de los motivos 
de abstención previstos en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar 
a los miembros del Tribunal en quienes concurran 
las aludidas circunstancias. 

8.7. El Tribunal podrá incorporar asesores espe-
cialistas para la prueba, que colaborarán con el Tri-
bunal limitándose al ejercicio de sus especialidades 
técnicas y contará con la colaboración de los Servi-
cios Generales del Parlamento de Navarra para la 
organización de las pruebas. 

9ª. Desarrollo y valoración del proceso de 
selección. 

9.1. El proceso de selección comenzará a partir 
de septiembre de 2026, en el lugar, fecha y hora 
que se harán públicos en la web del Parlamento de 
Navarra, con una antelación mínima de quince días 
naturales. Constará de dos ejercicios eliminatorios 
que se celebrarán en fechas distintas y consistirán 
en lo siguiente: 

a) Primer ejercicio: Prueba teórica, que consisti-
rá en la exposición escrita, durante un tiempo máxi-
mo de tres horas, de dos temas escogidos al azar 
por el Tribunal de los especificados en el Anexo II. 
Durante el desarrollo de la prueba no se permitirá la 
consulta de ningún texto o documentación, ni el uso 
de diccionarios, máquinas calculadoras, dispositivos 
electrónicos, relojes inteligentes u otro material, 
salvo bolígrafo, de tinta azul o negra. 

b) Segundo ejercicio: De carácter práctico, con-
sistente en la redacción de un dictamen que recae-
rá sobre un supuesto de hecho que esté en rela-
ción con las materias propias del funcionamiento y 
competencias del Parlamento de Navarra. Para la 
redacción de este ejercicio práctico dispondrán los 
opositores de un tiempo máximo de tres horas, 
durante las cuales podrán consultar los textos lega-
les no comentados que por sí mismos aporten.  

9.2. La calificación de las pruebas selectivas 
se realizará en la forma siguiente: 

Primer ejercicio de carácter teórico: Hasta 50 
puntos. 

Segundo ejercicio de carácter práctico: Hasta 
50 puntos.  

Cada uno de los dos ejercicios de las pruebas 
selectivas será eliminatorio, quedando eliminadas 
aquellas personas aspirantes que no alcancen, al 
menos, veinticinco puntos en cada uno de ellos. 
Únicamente realizarán el segundo ejercicio quie-
nes hayan alcanzado la puntuación mínima reque-
rida para superar el primer ejercicio. 

9.3. El acto de lectura de los ejercicios de las 
pruebas selectivas será público. 

9.4. Los ejercicios de las pruebas selectivas se 
ajustarán a las siguientes normas:  

Los dos ejercicios se realizarán por escrito. Una 
vez finalizado cada ejercicio, los aspirantes introdu-
cirán los folios que hubiesen redactado en un sobre, 
en cuya solapa firmarán la persona interesada y el 
secretario del tribunal, quedando bajo su custodia. 

En el día señalado por el tribunal se procederá a 
la lectura pública de los ejercicios por las personas 
aspirantes. La lectura se hará por orden alfabético 
del apellido de las personas aspirantes, quienes 
abrirán los sobres firmados por ellas ante el tribunal 
y procederán a la lectura pública del ejercicio. Los 
miembros del tribunal calificador, tras la lectura de 
los ejercicios, podrán solicitar aclaraciones o amplia-
ciones a las personas aspirantes sobre el contenido 
de los mismos. Una vez concluida la lectura pública 
de los ejercicios, el tribunal calificador procederá, 
tras la revisión y análisis de los mismos, a su califi-
cación. 

Quedarán decaídos de sus derechos los oposi-
tores que no cumplan lo prescrito en esta base. 

El tribunal hará públicos en la web www.parla 
mentodenavarra.es, apartado “Transparencia/Listas 
y convocatorias Personal/Convocatorias públicas de 
personal/Ejercicio 2026” los resultados de cada uno 
de los ejercicios, disponiendo las personas interesa-
das de un plazo de cinco días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, para 
presentar telemáticamente alegaciones en relación 
con los resultados. Una vez transcurrido el plazo de 
alegaciones, y resueltas estas, el tribunal publicará 
en la página web del Parlamento de Navarra los 
resultados definitivos de las pruebas. 

El tribunal anunciará en la web del Parlamento 
de Navarra, con al menos 48 horas de antelación, 
la fecha y hora del segundo ejercicio. 

9.5. La puntuación total de las personas aspi-
rantes será la resultante de la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la primera y segunda prueba, 
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siendo necesario para aprobar haber obtenido la 
puntuación mínima exigida en cada una de ellas. 

9.6. La convocatoria para cada ejercicio y para 
las lecturas públicas se realizará mediante llama-
miento único, al que las personas aspirantes debe-
rán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad, pasaporte, permiso de conducir, y otro 
documento de identificación que el tribunal conside-
re suficiente, quedando excluidos de la convocatoria 
las personas aspirantes que no comparezcan o no 
acrediten su identidad. 

9.7. Durante el desarrollo de las pruebas se 
establecerán para las personas con discapacidad 
reconocida que lo soliciten, de acuerdo con lo mani-
festado en su instancia, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización. 

10ª. Relación de aprobados y presentación 
de documentación. 

10.1. Calificadas las pruebas, el tribunal confec-
cionará la lista de personas aprobadas, ordenadas 
de mayor a menor puntuación, que se hará pública 
en la web del Parlamento de Navarra. 

10.2. Los empates en la puntuación que pudie-
ran producirse se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a la puntuación obtenida en el primer ejerci-
cio, a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio 
y si continuase el empate, se resolverá por sorteo. 

10.3. Para desempeñar con carácter temporal, 
mediante el correspondiente contrato administrativo, 
el puesto de trabajo de Letrado o Letrada, las perso-
nas llamadas a la contratación deberán presentar 
los siguientes documentos originales: 

– Documento Nacional de Identidad o docu-
mento de identificación oficial. 

– Titulación oficial exigida en la convocatoria. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, 
de presentar los documentos expresados en los 
apartados anteriores, podrá acreditarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho. 

Las personas que no cumplan con los requisitos 
exigidos serán excluidas de la lista de contratación y 

decaerán de todos los derechos que pudieran deri-
varse de su participación en esta convocatoria. 

10.4. El llamamiento de los aspirantes que inte-
gren la lista se llevará a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento sobre contratación 
de personal, con carácter temporal, al servicio del 
Parlamento de Navarra y en las presentes bases. 

11ª. Publicidad de las actuaciones. 

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban ser 
objeto de publicación oficial a través del Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra y/o del Boletín Ofi-
cial de Navarra, la información relativa a los acuer-
dos, resoluciones y actuaciones del Tribunal 
correspondientes a convocatorias de pruebas y a 
calificaciones, así como cualquier otra información 
de carácter general de utilidad para las personas 
interesadas, será publicada en la web del Parla-
mento de Navarra www.parlamentodenavarra.es, 
apartado “Transparencia/Listas y convocatorias Per-
sonal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 
2026” 

12ª. Recursos. 

12.1. Contra la presente convocatoria, sus bases 
y demás acuerdos que adopte la Mesa del Parla-
mento de Navarra en relación con la misma, cabe 
interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante la 
Mesa de la Cámara en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación o 
publicación del acto o acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación o notificación del acto o acuerdo. 

12.2. Contra los demás actos de aplicación de la 
presente convocatoria que adopten la Presidencia 
del Parlamento de Navarra o el Tribunal calificador, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Mesa 
del Parlamento de Navarra en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación o notificación 
del acto, acuerdo o resolución.
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ANEXO I  
Modelo de instancia lista contratación Letrados/as 

 
 
1) Datos personales 
Nombre y Apellidos: __________________________________________________________  
Nº DNI / NIE o documento de identificación oficial (se adjunta fotocopia): ________________  
Fecha de nacimiento: ____________ Domicilio: ____________________________________  
Localidad: _____________________ Provincia: _________________ Código Postal: ______  
Teléfono/s: ____________________ Correo electrónico: ____________________________  
 
2) Persona con discapacidad (únicamente cuando proceda) 
[     ] Persona con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100 (se adjunta copia de la 
acreditación de la condición legal de persona con discapacidad). 
[    ] Que para la realización de los ejercicios solicito la adaptación de medios que se adjunta 
por los motivos que se expresan (en hoja aparte se especificará el tipo de discapacidad y las 
adaptaciones que se soliciten). 
 
3) Titulación requerida para participar en la convocatoria 
[    ] Se adjunta copia de la titulación oficial exigida como requisito para participar en la presente 
convocatoria. 
 
4) Asimismo manifiesto: 
 
- Que no padezco enfermedad ni defecto físico o psíquico que me incapacite para el ejercicio 
del cargo, ni estoy incurso/a en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones 
vigentes. 
- Que no he sido separado/a del servicio de cualquier Administración Pública, ni despedido/a 
disciplinariamente, ni estoy inhabilitado/a ni suspendido/a para el ejercicio de las funciones 
públicas. 
- Que estoy en posesión de las titulaciones exigidas en la convocatoria y reúno todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las instancias. 
SOLICITO ser admitido/a a la convocatoria para la elaboración de una lista de aspirantes a la 
contratación temporal como Letrado/a al servicio del Parlamento de Navarra, publicada en el 
Boletín Oficial de Navarra número ___________ de fecha ______________ 
 
 
En _______________, a _______ de __________ de 2026 

(Firma) 
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Nota: Adjuntar a la instancia copia del DNI, pasaporte, u otro documento identificativo 
oficial, de la titulación académica requerida y, cuando proceda, copia de la acreditación 
de la condición legal de persona con discapacidad. 
De conformidad con el Reglamento Europeo 2016/679 de Proteccón de Datos de Carácter Personal (RGPD) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le 
informamos en relación con los datos personales facilitados de lo siguiente:  
Responsable y Finalidad: Los datos de carácter personal serán tratados por el Parlamento de Navarra e 
incorporados al sistema de tratamiento “Recursos Humanos”, cuya finalidad es la de obtener los necesarios para el 
registro y gestión de los recursos humanos del personal del Parlamento de Navarra. Su uso comprende procesos de 
selección y provisión de personal, formación del personal, control de incompatibilidades, prevención de riesgos 
laborales, altas y bajas y comunicación a la Seguridad Social y en su caso, a las correspondientes mutualidades y 
entidades de prevención social, empresa aseguradora, así como el control presencial.  
Legitimación: Finalidad basada en el cumplimiento de una obligación legal y en el ejercicio de potestades públicas 
del Parlamento de Navarra con la siguiente base jurídica:  
Artículo 6.1.e) del RGPD y Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra aprobado por la Comisión de Reglamento 
en sesión celebrada el día 20 de marzo de 1991. (BOPN núm. 19 de 26 de marzo de 1991).  
Derechos: Asimismo le informamos de su derecho a solicitar al Parlamento de Navarra el acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, cuando proceda, ante el Parlamento 
de Navarra, C/Navas de Tolosa, 1, 31002- Pamplona o en la dirección de correo electrónico 
dpd@parlamentodenavarra.es.  

Conservación: Los datos se conservarán según lo dispuesto en el Reglamento de Archivo y Gestión Documental 
del Parlamento de Navarra, aprobado por la Mesa del Parlamento de Navarra el 16 de enero de 2023 y publicado en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 8, de 19 de enero de 2023, y en el Reglamento de funcionamiento 
de la administración electrónica del Parlamento de Navarra, aprobado por la Mesa de la Cámara el 9 de enero de 
2023 y publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 4 de 12 de enero de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
 
 



ANEXO II – TEMARIO 

1.- La Constitución como norma jurídica. El 
contenido de la Constitución Española de 1978. 
Criterios interpretativos de las normas constitucio-
nales. La interpretación de las leyes conforme a la 
Constitución. 

2.- El Estado social y democrático de derecho. 
La monarquía parlamentaria como forma política 
del Estado.  

3.- Pluralismo y partidos políticos. El estatus 
jurídico de los partidos políticos en las democra-
cias contemporáneas. 

4.- El sistema electoral español. Elecciones 
generales al Congreso de los Diputados y al Sena-
do. Elecciones a las Asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas. Derecho de sufragio 
activo y pasivo. La Administración electoral. 

5.- La potestad legislativa del Estado y de las 
Comunidades Autónomas. Leyes básicas, leyes 
marco, leyes de transferencia o delegación y leyes 
de armonización. Clases de leyes forales, decretos 
leyes forales, decretos forales legislativos y decre-
tos legislativos de armonización tributaria. 

6.- Teoría de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicas. El derecho de participa-
ción política y de acceso a los cargos públicos. El 
derecho a la tutela judicial efectiva. Las garantías 
procesales. 

7.- El Tribunal Constitucional. Composición y 
estructura. Jurisdicción y competencia. El control 
abstracto de normas: el recurso de inconstitucio-
nalidad. La cuestión de inconstitucionalidad. El 
recurso de amparo. 

8.- La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, 
de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra: proceso de elaboración. Naturale-
za y significado. El procedimiento de reforma de la 
Ley de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral. 

9.- El Parlamento o Cortes de Navarra. Ante-
cedentes. Composición y estructura. Los Parla-
mentarios y Parlamentarias Forales: Derechos y 
deberes; adquisición y pérdida de la condición de 
Parlamentaria o Parlamentario Foral. El sistema 
electoral para el Parlamento de Navarra. La cons-
titución del Parlamento de Navarra. Legislatura y 
periodos de sesiones. La disolución de la Cámara.

10.- El Gobierno de Navarra o Diputación Foral. 
Antecedentes. Funciones y competencias. Los 
miembros del Gobierno. La Ley Foral 14/2004, de 
3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 
Presidente. Normativa de desarrollo. 

11.- El Presidente del Gobierno de Navarra o 
Diputación Foral. Su elección. Responsabilidad 
del Presidente del Gobierno ante el Parlamento 
de Navarra. La moción de censura. La cuestión de 
confianza. 

12.- La Comunidad Foral de Navarra: su siste-
ma de distribución de competencias. 

13.- La Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra. La Ley Foral 11/2019, de 11 de 
marzo, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral. Título I: Disposiciones generales. Título II: 
Régimen general de la Administración Pública 
Foral. Título III: Organización de la Administración 
Pública Foral y el Sector Público Institucional 
Foral. Título VII: Elaboración de normas con rango 
de ley foral y reglamentos. 

14.- El Reglamento del Parlamento de Navarra. 
Elaboración, reforma, estructura e interpretación. 
La autonomía parlamentaria en el Parlamento de 
Navarra. La autonomía financiera de la Cámara en 
la aprobación y ejecución de su presupuesto. 

15.- La Presidencia y los órganos de gobierno 
de las Cámaras. La Mesa y su significación técni-
co-parlamentaria. La Junta de Portavoces. Dere-
cho español y navarro en estas materias. 

16.- Órganos de trabajo parlamentario. La Comi-
sión Permanente. El funcionamiento del Parlamento 
de Navarra. Las sesiones y sus clases en el Parla-
mento de Navarra. Cómputo de plazos y días hábi-
les. De las sesiones y su convocatoria. El orden del 
día: elaboración y modificaciones. El Cuórum. 

17.- Los Grupos Parlamentarios y su significa-
ción constitucional. La organización de los Grupos. 
Repercusión del sistema de Grupos en la organi-
zación y funcionamiento de las Cámaras. El Grupo 
Mixto, las agrupaciones parlamentarias y el Parla-
mentario o Parlamentaria no adscrito/a en el Parla-
mento de Navarra. Derecho español y navarro en 
estas materias. 

18.- La función legislativa. La iniciativa legisla-
tiva y sus clases. Las enmiendas: concepto, cla-
ses y requisitos. El procedimiento legislativo ordi-
nario y los procedimientos legislativos especiales. 
Derecho español y navarro en estas materias. 
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19.- La función económica del Parlamento. La 
aprobación de los Presupuestos Generales de 
Navarra. Especialidades de su tramitación parla-
mentaria. El control parlamentario de la ejecución 
presupuestaria. La tramitación de las Cuentas 
Generales de Navarra. Limitaciones de los Parla-
mentos en materia de créditos: las enmiendas y 
proposiciones de Ley con aumento de créditos o 
disminución de ingresos. Derecho español y nava-
rro en estas materias. 

20.- Los procedimientos específicos de control 
del Ejecutivo. Las preguntas e interpelaciones. 
Las Comisiones de investigación. Derecho espa-
ñol y navarro en estas materias. 

21.- Las funciones de impulso y dirección polí-
tica. Debates de política general. Mociones. 

22.- El debate parlamentario. Sistemas. Uso 
de la palabra. Alusiones. Llamadas a la cuestión y 
al orden. La cortesía parlamentaria. El debate en 
nuestro Derecho Parlamentario (navarro). Siste-
mas y orden de votación. Mayorías y resolución 
de empates. 

23.- El personal al servicio del Parlamento de 
Navarra: régimen jurídico; ingreso y cese; situa-
ciones; derechos, deberes e incompatibilidades; 
régimen disciplinario. 

24.- La Ley Foral de Contratos Públicos I: 
ámbito de aplicación y normas generales. Los 
poderes adjudicadores. Los contratistas. Tipología 
de los contratos y régimen jurídico. 

25.- La Ley Foral de Contratos Públicos II: prin-
cipios y reglas de la gestión contractual. Reglas de 
publicidad, procedimientos y criterios de adjudica-
ción. 

26.- La Ley Foral de Contratos Públicos III: 
Ejecución de los contratos. Las reclamaciones y 
otras medidas de control de las licitaciones. Nor-
mas específicas de los contratos que celebran las 
Administraciones Públicas. 

27.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

28.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público. 

29.- La protección de datos personales en Euro-
pa y España. La Ley Orgánica de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digita-
les. 

30.- Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Trans-
parencia, acceso a la Información pública y buen 
gobierno. Transparencia y participación: su regula-
ción en el Parlamento de Navarra. 

Nota: Todas las materias se exigirán conforme a 
la legislación vigente a la fecha de la publicación en 
el Boletín Oficial de Navarra de esta convocatoria.
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